
 

  

 

 

BOLETÍN INFORMATIVO Nº: 127/2017 Madrid, 18 de Septiembre  de  2017 

 

Federación de Empleadas y Empleados de los Servicios Públicos de UGT Madrid 
C/ Buen Suceso, 19. 28008-Madrid. Tel: 91 589 70 33  

E-mail: fesp_psindical@madrid.ugt.org – http://www.fespugtmadrid.es / 

 

 
 

 
 
   
 
Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos Forestales. 
https://www.boe.es/boe/dias/2017/09/18/pdfs/BOE-A-2017-10644.pdf 

 
Número de Plazas/ cuerpo o Escala: 3 plazas del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
Forestales, código 0113, por el sistema general de acceso libre. 
 
REQUISITOS: 
 
Titulación:. Ingeniero Técnico Forestal o el título que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias. 

 
PLAZO PRESENTACION SOLICITUDES:  
 
El plazo de presentación de solicitudes será de vente  días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado» del día 18-
09-201 
 
Tasas: 22,64 € 

 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  
Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el 
modelo oficial, al que se accederá, con carácter general, a través del 
Punto de Acceso General en la siguiente URL: 
http://administracion.gob.es/PAG/ips al igual que los aspirantes que 
opten por la presentación de la solicitud por vía electrónica, que permitirá: 
 Anexar documentos a la solicitud. El pago electrónico de las tasas. El registro electrónico de 
la solicitud. 
En soporte papel, debiendo rellenar previamente el formulario 790, a través del punto de 
acceso general http://administracion.gob.es/PAG/ips Para su presentación en los Registros 
Generales del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (paseo 
Infanta Isabel, 1, Madrid y plaza de San Juan de la Cruz, s/n, Madrid), o en la forma 
establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

 

INGENIEROS TECNICOS FORESTALES 
 DEL ESTADO 

 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

Los datos aquí publicados tienen carácter informativo. Es conveniente consultar las bases correspondientes para evitar posibles errores de  de 
transcripción. 
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